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DECRETO 63111962, de 8 de marzo, por el que se ccm· 
cede a Josi Paúl de la Riva la admisión temporal de 
plumas de ave' no seleccionadas, 'para su transformación 
en plumas limpias, seleccionadas 11 teñidas. 

José Paúl de la RlVa, de Caldas de Montbúy (Barcelona), 
solicita se le conceda el régimen de admisión temporal para la 
importación de plumas de aves diversas, en bruto, sin seleccio
nar, para su transformación en las mismas plumas, limpias, seo' 
leccionadas y teñidas. 

La petición ha sido Informada favorablemente por los dis
tintos Organismos asesores, y su aUtorización supone un bene
tlcio en divisas de'unos quince mil dólares anuales y un aumen
to de empleo en ciertos sectores no especializados. 

En la trnmi~ación del expediente se han observado las nor
mas previstas en la Ley de catorce de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, su Reglamento de diciséis de agosto de mil no
vecient6s treinta. Decreto-ley de treinta de agosto de mil nove
cientos, <!uarenta y seis y demás normas legales de aplfcación. 

En su virtud, a propuesta del Ministr'l ie C?mercio y tlrevla 
dellheraclón del Consejo de Minls~ros en su reunión del día 
veiI1titrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e concede a don José Paú! deJq Riva, 
de Caldas de, Montbúy (Barcelona), el régimen de admisión tem
poral para la importación de cincuenta: toneladas de plumas 
de aves diversas, en bruto, sin seleccionar, para su transforma
ción en las mismas plumas seleccionadas, lavadas, triadas y 
teñidas, con destino a la exportación. 

A¡tículo segundo,-Los paises de origen de las mercancias 
serán Estados Unidos, Bél-gica y Francia. Los de destino podrán 
ser todds aquellos con los que España mantiene' relaciones co· 
merciales. 

Artículo' tercero,-·Las importaciones y <)xportaciones se verI
ficarán por la Aduana de Barcelona. 

Artículo cuarto.-La transformación Industrial se verificará 
en los locales situados en Caldas de Montbúy (Barcelona), calle 
General Mola. sin número, propiedad del beneficiario. ' 

Articulo qUinto.-La mercancía desde su importación en ad
misión temp'oral ,y el prOducto transformado que se exporte, 
quedarán sometidos al régimen fiscal de compr9bación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preCiso para 
para la aplicación y desarrollo de este régimen. 

Articulo sexto,-El plazo para realizar las importaciones será 
de, un año, a partir de la fecha de publicáción de este Decreto 
en el «Boletín OficiaJ del Estado». Las exportaciones deberán 
realizarse en el plazo máximo de un año. contado a partir de 
las fechas de las importaciones respe~tivas. 

Artículo séptimo.-El concesionario prestará garantia sufi
ciente, a Juicio de la AdministraCIón, para responder del p'lgo 
de los derechos arancelarios de las mercancias que importe, así 
como de las multas y sanciones qqe sobre el régimen de adml· 
sión temporal están previstaS en las disposiciones vigentes. 

Artículo octavo.-Las mermas máximas autorizadas serán del 
cuarenta por ciento. A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos de plumas sin seleccionar importadas, se ex
portarán sesenta kilos de las seleccionadas, y cuarenta k:ilos de 

· d~sperdicios. Si los desperdicios no fueran reexportados. satis
farán los derechos correspondientes a su naturaleza, 

Articulo noveno.-Las operaciones de importaCión y expor
tación que se' pretendan realizar al amparo de esta concesión. 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la DireCCIón 
General de Comercio Exterior,' a los efectos que a la misma 
compei:en. En los correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desarrollarán bajo e, régimen especial de ad· 
misione/) temporales y la fecha del presente Decreto. 

Artículo décimo.-Esta concesIón de admisión temporal se 
regíra en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la ma
teria y, en particular, por el Reglamento aprobado por De
creto de dieciséis de a.gosto de mIl novecíentos treinta. y por 
el Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

Por los Ministel'los de Hacienda y de Comercio se dictarán las 
normas ' adecuadas para la práctica de los s~--vici06 correspOl;l.
dientes en sus aspectos fiscal y econólllico, Sobre el aspecto 
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fiscal se aplicará espeCialmente la Orden del NUnisterlo de 
aClendr:. dé dlcle¿;éis de diCIembre de m¡J novecientos cincuenta 
y ocho. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid _a 
ocho de mar<::o de mil novecientos sesenta y dos~ 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 632/1962, eLe 8 de marzo, por el que Be C01&

cede a la Entidad «Compañía Anónima de Serrerías del 
Miño!) , el régimen de repOSición con franquicia arancela
ria para la importacián de tablón 'JI tablas aserradas, 
por expqrtación de tablilla de 'pino aserrada y ba"ote~ 
de pino. (le diferentes dimensiones. 

El Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y seis dispone que, como estíinulo para llevar a cabo de
terminadas exportaciones de prod\lctos industriales, pued!' w
torizarse a los transformadores-exportadores de . los mismos, la 
impor';;<\ción ,con franquicia de derechos arancelarios de las 
materias primas o semielaboradas necesarias para reponer 
las consumidas en la fabricación de las mercancías exportada&. 

Acogiéndose a lo dispuesto e'n el mencionado Decreto-ley, la 
Entidad ¡<Compañía Anónima ,'de Serrerías del Miño» ha solio' 
citado el régimen de repOSiciÓn para la importación de tablo
nes y tablas de madera de pino empleadas en la fabricación 
de tab11llas y barrotes de la J;t1tsma. materia destinat:los a merca
dos extranjeros. 

La operacióh solicitada ;;~tlsfaCe los fines propuestos por el 
citado Decreto-ley, y se han cumplido los requisitos que eD'3!l 
mismo se establecen. 

En su virtud. a propueSta del Ministro de Comercio- y previa. 
deliberación del Consejo' de Ministros en IU reunión Qel día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO,: 

Articulo primero.---Se concede a. la Entidad «Compañía AIro-
- nima de Serrerías del Miño». con domicilio en Vigo, calle de 

Velázquez Moreno; número doce. la imp~ación de tabl<mes ., 
tablas de pino de más de 20 mil1metros de espesor, como repo
sición de esta. madera empleada en la fa.bricación de tablillás 
y barrotes de pinó previamente exportados. 

Artículo segunoO.-A efectos contables se establece que por 
cada metro cúbiéo de tablillas y barrotes exportados 'podrá im
portarse, libre de derechos arancelarios, un metro CÚbico con ' 
doscientos cincúenta decimetroo cúbicos de tablones y tablas I}e 
pille de más de veinte milimetros de espesor. 

Articulo tereero.-8e otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, y con efectos a partir del dos de marzo de mil 
novecientos Sésenta y uno. 

Las importaciones habrán de efectuarse dentro de los seis< 
meses sigUIentes a la, fecha de las exportac;iqnes respectivas. 
Este plazo; comenzará a contarse a partir de la fecha de la. 
publicaCión de eSte Decreto, para las exportaciones anterior
mente realizadas. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la tn¡portaclón, 
debiendo hacerse constar en toda I~, documentación necesaria 
para el despacho, que el interesado se acoge al régimen de 
repOSición otorgado por este Decreto. 

Las exportaciones efectuadas desde el dos de marzo de mil 
n<Jveéientos sesenta y uno hasta la fecha de publicación de este 
Dect+cw. se beneficiarán del régimen de reposición siempre .qu~ 
se haya hecho constar en las correspondientes licencias de ex
portación y demás documentación necesaria pala. el despacho, la 
oportuna referencia a dicho régimen. 

J Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones reque
rirán, para llevarse a cabo, el cumplimiento de las normas ~e
nerales referentes a la o?eraclón comercial de que se trata. Las 
exportaciones e importaciones correspondientes, acogidas a los 
beneficios de este Decreto, deberán ser planteadas por el con
cesionario de manera concreta, a.nte la. Dirección General de 
Comercio Exterior, · y este Centro Directivo. resolveriJ ettl cada 
caso lo que estime prócedente. 

Articulo sexto.-La Aduana. en el momento del despaCho, 
requisitará muestras de la mercancía que se expo.rte, ' así como 
de la, primera materia a Importar para: su análisis ~n ~ Labo
ratorio Central de AduanB.\l. 

Artículo séptimo.-Para Obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, JustifiCará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se ban exportado las pa.rtidasta.-


